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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

52 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2018, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” de la formalización del contrato de suministro de mate-
rial: Apósitos, gasas y vendas, PA 2018-0-4.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: PA 2018-0-4.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contrato de suministro de material: Apósitos, gasas y vendas.
c) Lotes: Sí. Número de lotes: 10.

— Lote número 1: Barrera antiadhesiva en gel, estéril, absorbible, para evitar fi-
brosis poscirugía de columna.

— Lote número 2: Funda de compresión neumática para prevención de trombo-
sis venosa profunda.

— Lote número 3: Gasa apósito de tejido sin tejer, cuatro capas, medida final do-
blada de 10 × 10 cm aproximadamente.

— Lote número 4: Gasa hidrófila algodón 100 por 100 blanqueado sin aditivo, al
menos 13 hilos/cm2.

— Lote número 5: Gasa hidrófila algodón 100 por 100 blanqueado sin aditivo,
15 hilos, control radiopaco, entramado con el hilo de la gasa cortada.

— Lote número 6: Gasa hidrófila algodón 100 por 100 blanqueado sin aditi-
vo, 15 hilos, cortada y plegado de seguridad.

— Lote número 7: Gasa hidrófila, apósito plegado, al menos 13/14 hilos/cm2, al-
godón 100 por 100, sin aditivos.

— Lote número 8: Venda elástica crepe 10 × 10. Vendaje compresivo y de so-
porte algodón 100 por 100.

— Lote número 9: Venda gasa yeso o sulfato calcio al 90 por 100 2,7m × 10 cm
aproximadamente.

— Lote número 10: Apósito cosido, compresa vientre, 33 × 33 cm ± 4 por 100,
al menos 15/1 hilos, 4 telas, estéril.

d) CPV: 33140000-3.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de fecha 26 de octubre de 2017, “Bole-
tín Oficial del Estado” de fecha 31 de octubre de 2017, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 3 de noviembre de 2017 y “perfil del
contratante” de fecha 27 de octubre de 2017.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
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4. Valor estimado del contrato: 1.061.328,83 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 442.220,35 euros.
— IVA: 54.003,23 euros.
— Importe total: 496.223,58 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de junio de 2018.
c) Contratista: “Dispomedis, Sociedad Limitada”, lotes números 3, 4, 5 y 6.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 133.859,38 euros.
— IVA: 13.385,94 euros.
— Importe total: 147.245,32 euros.

e) Contratista: “Textil Planas Oliveras, Sociedad Anónima”, lotes números 7 y 10.
f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 116.522,60 euros.
— IVA: 11.652,25 euros.
— Importe total: 128.174,85 euros.

g) Importe total de adjudicación:
— Importe neto: 323.485,98 euros.
— IVA: 35.415,39 euros.
— Importe total: 358.901,37 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido económica-
mente más ventajosa.

Madrid, a 13 de julio de 2018.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “La
Paz”, Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.

(03/24.720/18)
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